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Segundo.–Que los accionistas y acreedores de las so-
ciedades intervinientes tienen el derecho a obtener el 
texto integro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
Fusión.

Tercero.–Que, segun lo dispuesto en el articulo 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las 
sociedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del articulo 166 de la citada Ley 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
ultimo anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 3 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad absorbente, 
Ricardo Espirito Santo Silva Salgado. El Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad Absorbida,  
José María Ricciardi.–56.296. 1.ª 7-11-2005 

 CÁDIZ CLUB DE FÚTBOL,
 SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los Señores Accionistas de la 
misma a la Junta General Ordinaria y a la Junta General 
Extraordinaria de la sociedad, a celebrar ambas en Cádiz, 
en el Hotel Meliá Caleta, sito Avenida Amílcar Barca 
número 47, el próximo día 24 de noviembre de 2005, a 
las diecinueve horas en primera convocatoria y el día 25 
del mismo mes y a la misma hora, en segunda convoca-
toria, para debatir los siguientes órdenes del día:

Junta General Ordinaria

Primero.–Rendición y Aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Resul-
tados), e Informe de Gestión en relación con el 
ejercicio 2004/2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado.
Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta, o en su caso nombramiento de interventores 
para ello.

Junta General Extraordinaria

Primero.–Lectura y Aprobación, si procede, del pre-
supuesto para la temporada 2005/2006.

Segundo.–Ratificación nombramiento cargos de Con-
sejeros.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para la ejecución 

de los acuerdos adoptados.
Quinto.–Redacción, lectura, aprobación del Acta de la 

Junta, o en su caso nombramiento de interventores para 
ello.

Podrán asistir personalmente a la Junta General todos 
los accionistas que acrediten ser titulares de al menos 
trece acciones, inscritas a su nombre con cinco días de 
antelación como mínimo, en el Registro de Acciones 
Nominativas de la Sociedad, a cuyo fin podrán solicitar y 
obtener de la sociedad en cualquier momento la corres-
pondiente tarjeta de asistencia.

Los titulares de acciones en número inferior al núme-
ro exigido podrán de conformidad con el artículo 16 de 
los estatutos sociales, agruparse hasta alcanzar el número 
exigido.

De conformidad con los artículos 112 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se recuerda a los Seño-
res accionistas el derecho que les asiste de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la documen-
tación propuesta y del informe sobre la misma, así 
como de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Cádiz a, 3 de noviembre de 2005.–El Presidente.–An-
tonio Muñoz Vera y El Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–Martín José García Sánchez.–56.295. 

 CANALIZACIONES 
VICÁLVARO, S. A.

Auto de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 49/05, de este Juzgado de lo social, seguido a instancia 
de D. Gregorio Fernández Ortiz, Francisco Gaitán Arro-
ba y Víctor Sacristán Rodríguez, contra la empresa Cana-
lizaciones Vicálvaro, S. A. se ha dictado auto de fecha 
8-09-2005, que contiene la siguiente parte dispositiva: 

A) Declarar a la ejecutada, en situación de insolven-
cia total por importe de total de 29.258, 43 euros en con-
cepto de principal, correspondiendo a Gregorio Fernández 
Ortiz un principal de 11.602,2 euros, a Francisco Gaitán 
Arroba un principal de 8.779, 73 euros y a Víctor Sacristán 
Rodríguez un principal de 8.876,5 euros, Insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

B) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al Boletín Oficial del Registro Mercantil «a efec-
tos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 28 de junio de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial.–55.378. 

 CARRIER ESPAÑA, S. L.
Edicto

Don Enrique Calvo Vergara, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Mercantil número 5 de Madrid,

Hace saber: Por el presente y conforme lo acordado en 
auto dictado por este Juzgado con fecha 11 de octubre de 
2005, en los autos de convocatoria judicial de Junta Gene-
ral de socios número 368/2005, se convoca a los socios de 
la entidad «Carrier España, Sociedad Limitada» a Junta 
General de socios que se celebrará el día 1 de diciembre de 
2005, a las diez horas, en el domicilio social de dicha enti-
dad, sito en Madrid, Paseo de la Castellana, 36-38, 1.ª 
planta, bajo la presidencia de don Sergio Felipe González, 
habiéndose designado como Secretario a don Ignacio Ur-
bistondo Gaytán de Ayala, todo ello bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Adopción del acuerdo de nombramiento de 
Administrador único.

Segundo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta, 
elevación a público, certificaciones y firma de la misma.

Comuníquese la convocatoria a todos los socios me-
diante carta certificada con acuse de recibo dirigida al 
domicilio que consta en el Libro Registro de socios. Asi-
mismo, comuníquese la convocatoria por medio de edic-
tos que se insertarán en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación 
del término municipal de Madrid, siendo de cuenta de la 
sociedad todos los gastos que ocasione la convocatoria.

El instante podrá requerir, si lo estima oportuno, la 
presencia de Notario de su elección para que levante acta 
de la Junta.

Y para que sirva de publicación en uno de los diarios 
de mayor circulación de Madrid, se expide el presente.

Madrid, 13 de octubre de 2005.–El Secretario judicial, 
Enrique Calvo Vergara.–56.402. 

 CENTROS COMERCIALES 
CARREFOUR, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Con fechas 4 y 10 de octubre de 2005, «Centros Co-
merciales Carrefour, Sociedad Anónima» ha publicado la 

convocatoria de una Junta general extraordinaria de ac-
cionistas para su celebración en el domicilio social, situa-
do en Madrid, calle Campezo, número 16, polígono in-
dustrial Las Mercedes, sala Ebro, a las once horas del 
día 14 de noviembre de 2005, en primera convocatoria o, 
para el caso de no haberse alcanzado el quórum suficien-
te, en el mismo lugar y a la misma hora del día siguien-
te, 15 de noviembre de 2005, en segunda convocatoria.

«Centros Comerciales Carrefour, Sociedad Anónima» 
advierte a los señores accionistas que, de acuerdo con la 
información de que dispone la compañía a fecha de hoy, 
previsiblemente no existirá quórum suficiente para tratar, 
en primera convocatoria, todos los asuntos del orden del 
día de la Junta general de accionistas, por lo que la misma 
tendrá lugar en segunda convocatoria, esto es, el 15 de 
noviembre de 2005, lo cual se hace público a los oportu-
nos efectos informativos en los mismos medios en que ha 
publicado la convocatoria de la Junta.

Madrid, 4 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Rafael Arias-Salgado 
Montalvo.–56.333. 

 CLEVER ADVICE, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

CLEVER STONES PROMOCIONES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Las mercantiles «Clever Advice, Sociedad Limitada» , 

y «Clever Stones Promociones, Sociedad Limitada», de 
conformidad con lo establecido en los artículos 242 y si-
guientes de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, anuncian:

1. Que las Juntas generales extraordinarias y univer-
sales de las dos sociedades, celebradas en ambos casos el 
día 18 de octubre de 2005 acordaron, conforme al pro-
yecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid el día 17 de octubre de 2005, la fusión por absor-
ción de «Clever Stones Promociones, Sociedad Limita-
da» (sociedad absorbida) por «Clever Advice, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de la primera y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que adquiere por sucesión universal los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida.

2. Que de conformidad con lo establecido en el cita-
do artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las dos sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
domicilios sociales de dichas entidades.

3. Que de acuerdo con el artículo 243 de la ley de 
Sociedades Anónimas, se anuncia el derecho que asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades de oponerse 
a la fusión durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha del último anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

En Madrid, a 27 de octubre de 2005.–El Administra-
dor único de «Clever Advice, Sociedad Limitada», don 
Ramón Suárez Llama; el Administrador único de «Clever 
Stones Promociones, Sociedad Limitada», don Ramón 
Suárez Llama.–55.440. 2ª 7-11-2005  

 COMERCIAL SOLUZ,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 72/05 
del Juzgado de lo Social número 8 de Bilbao, seguido a 


